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Señora 
JUEZ DE SEXTA DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA. 
E. S. D. 
_________________________________________________________________ 
 
Referencia: PROCESO DE CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES DEL 

MATRIMONIO RELIGIOSO. 
 
Radicado: 2020/00091-00 
 
Demandante: PAULA ANDREA ORTÍZ MARQUEZ. 
 
Demandado: ERICK JAIR PINEDA RUBIANO. 
 
Asunto: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. 
_________________________________________________________________ 
 
Jairo Enrique Rojas Méndez, varón, mayor de edad, abogado en ejercicio, 
identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de mi firma, domiciliado y 
residente en la ciudad de Villavicencio (Meta), actuando en mi calidad de apoderado 
del señor Erick Jair Pineda Rubiano, varón, mayor de edad, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 80.165.884 de Bogotá, domiciliado en Bucaramanga y 
residente en la ciudad de Barranquilla, según poder que anexo, procedo a contestar 
dentro del término legal, la demanda de Cesación de los Efectos Civiles del 
Matrimonio Religioso, que instauró la señora Paula Andrea Ortiz Márquez en contra 
de mí representado, de la siguiente manera: 
 

I. A LOS HECHOS DE LA DEMANDA. 
 
1. AL HECHO PRIMERO: Es cierto. La demandante y mi representado contrajeron 
matrimonio por el rito católico en la fecha manifestada el cual fue registrado en la 
Notaría 69 del Círculo de Bogotá. 
 
2. AL HECHO SEGUNDO: Es cierto. A la fecha de radicación de este documento 
y durante su vida matrimonial mi representado y la demandante no procrearon hijos. 
 
3. AL HECHO TECERO: Es cierto. Mi representado y la demandante convivieron 
durante el lapso de tiempo manifestado en la demanda. 
 
4. AL HECHO CUARTO: Es cierto. La sociedad conyugal es una consecuencia 
jurídica del matrimonio y actualmente se encuentra vigente. 
 
5. AL HECHO QUINTO: Es Parcialmente cierto. La afirmación que hace el 
abogado de la parte demandante en el desarrollo de este Hecho es entre otras 
cosas inexacta, carece de pertinencia y falta de prueba, lo cual entraré a explicar 
de acuerdo con la estructura por literales en que se redactó este Hecho de la 
demanda así: 
 
A) De la causal 1ª: Como claramente lo manifiesta el togado de la demandante, si 
bien es cierto que mi procurado, señor Erick Pineda Rubiano, registró a una menor 
de edad nacida el 31 de octubre de 2014 en la ciudad de Cali; no es menos cierto 
que eso sucedió dos (2) meses ANTES de contraer el vínculo matrimonial con la 
demandante; situación de la que se pueden inferir lógicamente dos cosas: Primera: 
Que lamentablemente de haberse presentado una infidelidad, fue en el noviazgo, 



        Jairo Enrique Rojas Méndez 
                                                                                                                             Abogado – Consultor 
                                                                                                                         U. Libre -U. del Rosario  

_____________________________________________________________________________________________________________ 

Villavicencio (Meta): Dirección: Calle 17 B este # 4-00 Interior 3 Apto 402 Celular: 311 5220263  

E-mail: enriquerojas1959@gmail.com. 

no durante el matrimonio o dentro de su vigencia; por lo cual dicho acto perdería 
vocación para ser empleado como causal subjetiva de divorcio o cesación de los 
efectos civiles del matrimonio religioso, al tenor de lo dispuesto en el artículo 154 
del Código Civil que habla en su numeral primero de: “relaciones sexuales 
extramatrimoniales de uno de los cónyuges”, de lo que se infiere que debían estar 
casados al momento de la infidelidad, de otra forma no serían cónyuges, y 
Segunda: que al tenor de lo dispuesto en el artículo 156 del Código Civil, aún, si se 
quisiera dar validez al acto del reconocimiento de la menor como causal de divorcio; 
a la fecha de presentación de la demanda que nos ocupa ya ha operado la 
caducidad de la acción derivada de dicha causal cuyo límite máximo era de dos 
años. 
 
Por otra parte y de acuerdo al documento de la demanda y sus anexos que fue 
suministrado por el abogado de la parte actora a mi poderdante al momento de la 
notificación personal; no encontramos ninguna evidencia que sustente las 
afirmaciones que allí hace, lo anterior a pesar de que en el Acápite de las pruebas 
Documentales relaciona lo que denomina: “Fotografías y vídeos del demandado 
con distintas mujeres” dichos elementos probatorios no fueron entregados o 
enviados a mi representado, por lo cual no podemos referirnos a ellos en este 
momento sin perjuicio de las implicaciones legales que dicha omisión de envío 
pueda tener en la debida notificación, debido proceso, derecho de defensa, lealtad 
procesal y traslado de la demanda. 
 
B) En relación a la Causal 4ª: Este Hecho o afirmación también es parcialmente 
cierto y adolece de lo mismo denunciado en el literal anterior: el abogado de la 
parte demandante manifiesta tener un AUDIO que aporta, pero no fue enviado a mi 
representado con la notificación personal y la demanda. En cualquier caso, de 
existir el lamentable audio que manifiesta el togado de la demandante, ello no sería 
prueba suficiente de embriaguez habitual, ya que un solo acto desafortunado 
después de más de cinco años de convivencia no se compadece de la descripción 
que tiene la OMS (Organización Mundial de la Salud) y el Instituto de Medicina 
Legal de Colombia sobre la embriaguez habitual o crónica. 
 
En relación con el correo electrónico de fecha 23 de febrero de 2016 en el cual mi 
poderdante le expresa, entre otras cosas, ideas y sentimientos a su cónyuge y el 
cual se exhibe como prueba; debemos recordar que fue hace más de 4 años y de 
ese tiempo a esta parte la conducta de mi representado ha cambiado y no hay 
prueba de que actualmente tenga problemas con la ingesta desmesurada o habitual 
de bebidas embriagantes. Adicional a lo anterior y a la letra de lo dispuesto en el 
artículo 156 del Código Civil, la causal cuarta de divorcio debe ser invocada dentro 
del término máximo de un (1) año desde cuando sucedió el hecho probado que la 
materializa, so pena de producirse la caducidad acción y como es evidente el 
sustento probatorio que presenta la parte demandante es un correo de hace más 
de cuatro (4) años. 
 
El resto de lo que manifiesta el abogado de la parte demandante en ésta 
acumulación sui generis de Hechos, son simplemente conjeturas y afirmaciones 
carentes de veracidad y que no se compadecen con las pruebas por ellos mismos 
aportadas -endilgando- a las supuestas conductas de mi prohijado, consecuencias 
físicas y mentales en su representada que no tienen un origen distinto, al de un 
trágico y doloroso episodio -que no ha sido superado por ninguno de los dos 
cónyuges- y que se refiere a un embarazo malogrado en el año 2015, según se 
puede leer en las Historias y exámenes Clínicos aportados. 
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C) No es cierto. Es una opinión del apoderado de la parte demandante, formado a 
partir de datos incompletos o supuestos. Que se pruebe. 
 
D) Es cierto. Actualmente la sociedad conyugal se encuentra vigente. 
 
E) No es un Hecho. Se trata de una pretensión que por técnica jurídica debería 
estar en otro acápite de la demanda. Nos atenemos a lo que resulte probado. 
 
 

II. A LAS PRETENSIONES. 
 
1. A LA PRIMERA PRETENSION: Mi poderdante se opone parcialmente a esta 
pretensión en el entendido de que está de acuerdo con la Cesación de los Efectos 
Civiles del Matrimonio Religioso, pero no en que se le atribuya a él la 
responsabilidad de dicha ruptura como lo solicita el apoderado de la demandante.  
 
2. A LA SEGUNDA PRETENSIÓN: Mi poderdante no se opone a esta pretensión 
siempre que el apoderado de la demandante esté facultado para solicitar dicha 
disolución y liquidación. 
  
3. A LA TERCERA PRETENSIÓN: Mi representado no se opone a esta 
pretensión. 
 
4. A LA CUARTA PRETENSIÓN: Mi poderdante no se opone a esta pretensión.  
 
5. A LA QUINTA PRETENSIÓN: Mi poderdante se opone a esta pretensión debido 
a que, como ya se manifestó en el acápite de los Hechos, el fundamento respecto 
de la causal primera del art. 154 del C.C., es inexacto y parece que pretende hacer 
incurrir en error al Despacho en la consecuencia jurídica que tendría de haber 
ocurrido dentro del matrimonio, y respecto de la causal cuarta invocada, no hay 
pruebas dentro del cuerpo de la demanda que soporten sus afirmaciones y 
apreciaciones, lo que hace vislumbrar, que ante la debilidad probatoria, se quiere 
hacer encajar las manifestaciones de un correo con varios años de antelación a una 
conducta actual o consuetudinaria. 
 
Adicionalmente mi poderdante se opone a esta pretensión al considerar que las 
causales invocadas han sufrido el fenómeno jurídico de la caducidad por haber 
transcurrido ampliamente el término para ser invocadas y que la causal expuesta 
debió ser el Mutuo Acuerdo. 
 
6. A LA SEXTA PRETENSIÓN: Mi poderdante se opone a esta pretensión, debido 
a que la técnica jurídica de la demanda nos enseña que el interrogatorio de parte 
es un medio probatorio que precisamente debe ser solicitado en el acápite de las 
pruebas y no en las pretensiones ya que tienen, al menos, naturaleza y fines 
jurídicos distintos, y de éstas últimas, se espera pronunciamiento de la señora juez 
en la sentencia que ponga final al proceso mientras que de aquellas se pronuncia 
en el desarrollo del mismo. 
 
7. A LA SÉPTIMA PRETENSIÓN: Mi poderdante se opone a esta pretensión, se 
atiene a lo dispuesto en el artículo 365 del Código General del Proceso y a lo que 
se pruebe. 
 
8. A LA OCTAVA PRETENSIÓN: Mi poderdante no se opone a esta pretensión 
en el sentido que, en el escrito de subsanación de la demanda, el apoderado de la 
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parte actora solicita al Despacho no tener en cuenta lo solicitado en esa misma 
pretensión (OCTAVA) por ya haberlo solicitado en la segunda pretensión. 
 

III. EXCEPCIÓNES DE MÉRITO. 
 
 

A. AUSENCIA DE CONFIGURACIÓN DEL HECHO INVOCADO COMO 

FUNDAMENTO DE LA CAUSAL 1ª DEL ART. 154 DEL CÓDIGO CIVIL. 

 
Los hechos que configuran la excepción propuesta son los siguientes: 
 
 
1. La parte demandante basa fundamentalmente su acción o demanda en la 
ocurrencia de la causal 1ª consagrada en el artículo 154 del Código Civil y para ello 
narra un hecho objetivo referido al registro que hizo mi poderdante, en su supuesta 
condición de padre en ese entonces y, a hoy ya confirmada, de una menor nacida 
el 31 de octubre de 2014, es decir dos (2) meses antes de casarse con la cónyuge 
demandante. De lo anterior podemos concluir, por lamentable que sea, que de 
haber ocurrido una infidelidad (mi poderdante no está seguro de sí a la fecha de la 
procreación de la menor, tenía o no una relación sentimental con la demandante) 
es claro y evidente que NO FUE DURANTE EL MATRIMONIO sino antes, lo que 
enervaría ese hecho como fundamento de la acción.  
 
En este orden de ideas, respetuosamente solicitamos a la señora Juez que declare 
probada la excepción de mérito propuesta. 
 

B. AUSENCIA DE CONFIGURACIÓN DEL HECHO INVOCADO COMO 

FUNDAMENTO DE LA CAUSAL 4ª DEL ART. 154 DEL CÓDIGO CIVIL. 

 
En atención a la causal 4ª la cual en la demanda tiene como fundamento un correo 
electrónico de fecha 23 de febrero de 2016 enviado por mi poderdante a su 
cónyuge, en el cual le expresa pensamientos y sentimientos varios entre los cuales 
hace una introspección respecto a algo que él considera, en ese entonces año 
2016, que podía llegar a ser un problema en relación con el consumo de cerveza, 
no puede ser óbice para dar por sentado, ni motivo para juzgar o aseverar que hoy 
día es igual; para la época del correo el demandado estaba abrumado y golpeado 
por unas circunstancias anímicas, laborales y sentimentales y atravesaba uno de 
sus peores momentos debido a la trágica pérdida -pocos meses atrás- de un bebé 
con su cónyuge. Así las cosas, ese momento de debilidad y sensibilidad del año 
2016 no es prueba o hecho suficiente para demostrar una conducta actual y 
consuetudinaria y no debería utilizarse un evento tan traumático como herramienta 
para atacar y desdibujar el comportamiento de actual de mi representado. 
 
En este orden de ideas, comedidamente solicitamos a la señora Juez declare 
probada la excepción propuesta. 
 

IV. PRUEBAS. 
 
Comedidamente solicitamos al señor Juez, se sirva decretar, practicar y tener como 
pruebas las de oficio que estime convenientes, además: 
 
1. Archivo de la demanda en Formato PDF enviado por el apoderado de la 
demandante a mi representado donde se comprueba que hacen falta los elementos 
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probatorios denominados: “CD audio amenazas verbales del aquí demandado 
hacia su esposa” y “Fotografías y videos del demandado con distintas mujeres” y 
en el cual se comprueba que hay una serie de documentos que aporta la parte 
actora, pero no están relacionados, ni en las Pruebas ni en lo Anexos. 
 

V. ANEXOS. 
 
1. Poder legalmente conferido por el demandado al suscrito, para realizar la 
contestación y representación dentro de la demanda referenciada. 
 
2. Lo anunciado en el acápite de las pruebas. 
 
3. Escrito de Excepciones Previas. 
 

VI. NOTIFICACIONES. 
 
Aporto las siguientes direcciones para que se surtan notificaciones necesarias: 
 
1. El suscrito profesional recibirá notificaciones en la Secretaría de su Despacho o 
en el correo electrónico: enriquerojas1959@gmail.com o en la calle 17 B este # 4 - 
00 interior 3 Apartamento 402 Conjunto San Gerardo en Villavicencio (Meta), o en 
la línea de celular No. 3115220263. 
 
2. El demandado recibirá notificaciones en la Secretaría de su Despacho o en el 
correo electrónico: ejairpr@hotmail.com o en la Carrera 48 # 76 – 81 Edificio Kairos 
Apartamento 1002 en Barranquilla (Atlántico) o al celular: 3227039792. 
 
De la señora Juez, 
 
Atentamente, 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:ejairpr@hotmail.com
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Señora 
JUEZ DE SEXTA DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA. 
E. S. D. 
_________________________________________________________________ 
 
Referencia: PROCESO DE CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES DEL 

MATRIMONIO RELIGIOSO. 
 
Radicado: 2020/00091-00 
 
Demandante: PAULA ANDREA ORTÍZ MARQUEZ. 
 
Demandado: ERICK JAIR PINEDA RUBIANO. 
 
Asunto: ESCRITO DE EXCEPCIONES PREVIAS. 
_________________________________________________________________ 
 
 
Jairo Enrique Rojas Méndez, mayor de edad, abogado en ejercicio, identificado civil 
y profesionalmente como aparece al pie de mi firma, domiciliado y residente en la 
ciudad de Villavicencio, actuando en mi calidad de apoderado del señor Erick Jair 
Pineda Rubiano, varón, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 80.165.884 de Bogotá, domiciliado en Bucaramanga y residente en la ciudad 
de Barranquilla, según poder que anexo, respetuosamente y con fundamento en el 
artículo 100 del C.G.P, me permito proponer las siguientes EXCEPCIONES 
PREVIAS dentro del proceso de Cesación de los Efectos Civiles del Matrimonio 
Religioso, que instauró la señora Paula Andrea Ortiz Márquez en contra de mí 
representado, de la siguiente manera: 
 
 
 

1. CADUCIDAD. 

 
Se propone como excepción previa la Caducidad de la acción que ha operado 
respecto los actos que soportan las causales 1ª y 4ª del artículo 154 del Código 
Civil, invocadas por el apoderado de la parte demandante como sustento de la 
demanda.  

 
Los hechos que configuran la excepción propuesta son los siguientes: 

 
 

A. La parte demandante basa, en principio, su acción o demanda en la ocurrencia 
de la causal 1ª consagrada en el artículo 154 del Código Civil y para ello narra un 
hecho objetivo referido al registro que hizo mi poderdante, en su supuesta condición 
de padre en ese entonces y, a hoy ya confirmada, de una menor nacida el 31 de 
octubre de 2014, es decir dos (2) meses antes de casarse con la cónyuge 
demandante. Teniendo en cuenta que el matrimonio, según lo probado dentro de 
la demanda, se realizó el 20 de diciembre de 2014, a la fecha de presentación de 
la demanda que nos ocupa han pasado más de cinco (5) años, superando 
ampliamente el término de caducidad previsto para la causal primera del artículo 
154 del Código Civil Colombiano. 
 
B. Por otra parte la demandante cimenta su acción o demanda en la ocurrencia de 
la causal 4ª consagrada en el artículo 154 del Código Civil y para ello aducen como 
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única prueba un correo electrónico de fecha 23 de febrero de 2016 en el cual mi 
poderdante le expresa a su cónyuge pensamientos, problemas o sentimientos muy 
comunes en la relación de pareja cuando están distanciados y manifiesta, en un 
acto de amor, valor y arrepentimiento, el deseo firme de dejar de tomar cerveza 
para evitar los inconvenientes que genera en su vida el trago. Ese correo que les 
sirve de sustento a la causal 4ª mencionada, fue enviado hace más de cuatro (4) 
años y a la letra de lo dispuesto en el artículo 156 del Código Civil, la causal cuarta 
de divorcio debe ser invocada dentro del término máximo de un (1) año desde 
cuando sucedió el hecho probado, so pena de producirse la caducidad. 
 
En concordancia con lo expuesto, respetuosamente solicitamos a la señora Juez 
que declare probada la excepción de Caducidad propuesta. 
 

2. INEPTA DEMANDA. 

 
Fundamentamos la excepción propuesta de acuerdo con los siguientes hechos y 
razones: 
 
a. Con la notificación y traslado de la demanda enviadas a mi procurado por parte 
de apoderado de la demandante NO se acompañaron todas las pruebas 
anunciadas en la demanda, faltaron las que sin numeración denominaron: “CD 
audio amenazas verbales del aquí demandado hacia su esposa” y “Fotografías y 
videos del demandado con distintas mujeres”, ausencia que hace nugatorio el 
derecho de defensa del demandado ya que no pudo manifestarse sobre ello al 
contestar los Hechos de la demanda donde son mencionados donde son 
mencionados dichos medios probatorios; adicionalmente se configuraría una 
violación al debido proceso, a la legalidad y lealtad procesal, constituyéndose lo 
anterior en causal de nulidad de la notificación y traslado de la demanda. 
 
b. La parte demandante solicita en el Acápite de las Pretensiones de la Demanda 
un Interrogatorio de Parte el cual, por ser un medio probatorio, debería haberse 
solicitado en el Acápite correspondiente a las Pruebas, pasando por alto las 
formalidades y fines de cada parte de la demanda. 
 
c. Al invocar dos causales de divorcio distintas (1ª y 4ª), cada causal invocada, por 
obvias razones, debe corresponder a hechos diferentes que las configuran o 
materializan, pero la parte demandante creó una especie de Hecho Macro 
denominado QUINTO de la demanda en el cual acumula en forma indiscriminada 
hechos, conclusiones sobre los hechos, apreciaciones y hasta pretensiones sin 
tener en cuenta lo dispuesto en el artículo 82 numeral 5 del C.G.P., tan es así que 
en los Hechos la parte demandante solicita que se Decrete el Divorcio. 
 
d. En el Acápite de las pruebas denominadas TESTIMONIALES, se omite lo reglado 
en los artículos 13 y 212 del C.G.P., debido a que solicitan testimonio de dos 
personas, pero NO enuncian concretamente cuales son los hechos objeto de 
prueba, lo cual es un requisito de forma y pertinencia de la petición de dicha prueba 
y es una norma de orden público. 
 
e. El demandante, sin orden ni mención alguna, aporta recibos, fotografías de un 
inmueble que no es de la sociedad conyugal, un folio de matrícula inmobiliaria, 
cédulas, tarjetas de propiedad entre otros documentos, que no están relacionados 
en el Acápite de las Pruebas ni en los Anexos; algunos se encuentran foliados otros 
sin foliar generando una disparidad entre lo que dice la demanda y lo que en 
realidad se aporta como prueba, esto genera una incertidumbre jurídica y no 
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permite que mi procurado tenga fiabilidad sobre cuales de los documentos o 
pruebas debe referirse en su defensa. 
 
f. El demandante no está cumpliendo a cabalidad con lo estipulado en el artículo 3 
del Decreto 806 del 04 de junio de 2020 en relación con que no está copiando a mi 
representado de las actuaciones y/o memoriales que radica ante su Despacho. 
 
En este orden de ideas, comedidamente solicito a la señora Juez que declare 
probadas las excepciones propuestas y de ser así se condene en costas a la parte 
demandante. 
 
De la señora Juez, 
 
Atentamente, 
 

 




































































































































